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IVA. Exenciones en operaciones interiores. Operaciones inmobiliarias. Arrendamientos y 
constitución y cesión de derechos reales. Arrendamiento de un aprovechamiento cinegético o coto de 
caza.¿Un aprovechamiento económico inserto en un terreno rústico debe tributar por el IVA?. La ratio 
decidendi de la sentencia impugnada se remite a la STSJ de Castilla y León, de 10 de julio de 2020, recurso 
nº 192/2019 (NFJ079947), y señala que están exentos del pago del impuesto los arrendamientos de terrenos 
de fincas rústicas, independientemente de cuál sea el aprovechamiento que de ellas pretenda obtenerse, 
pues el carácter agrario solo es exigible de las construcciones existentes sobre los terrenos, debiendo 
entenderse el término «agrario» en su acepción amplia de rústico, y no como sinónimo de agrícola, no 
existiendo tampoco motivo que permita constreñir el ámbito de la exención que nos ocupa al de los contratos 
regulados en la Ley de Arrendamientos Rústicos. La cuestión que presenta interés casacional consiste en 
determinar si  Determinar, si a los efectos de aplicar la exención relativa a las operaciones de arrendamiento 
que tengan la consideración de servicios y a la constitución y transmisión de derechos reales de goce y 
disfrute, ha de entenderse que la exención alcanza a los arrendamientos de terrenos de naturaleza rústica, 
cualquiera que fuese el aprovechamiento que de ellos se obtuviese, incluido el cinegético o, por el contrario, 
ha de considerarse que un eventual aprovechamiento económico (incluido el cinegético) de ese terreno 
excluye la aplicación de la exención. [Vid., STSJ en el mismo sentido, STSJ de Castilla y León (Sede en 
Burgos) de 24 de noviembre de 2020, recurso nº 10/2020 (NFJ082682) contra la que se  plantea el recurso 
de casación]. 
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 Excmos. Sres. y Excmas. Sras. 
 
 D. Segundo Menéndez Pérez 
 
 Dª. María Isabel Perelló Doménech 
 
 Dª. Inés Huerta Garicano 
 
 D. Rafael Toledano Cantero 
 
 Dª. Esperanza Córdoba Castroverde 
 
 En Madrid, a 22 de septiembre de 2021. 
 
 

HECHOS 
 
 Primero. 
 
  - 1. El abogado del Estado, en la representación que le es propia, preparó recurso de casación contra la 
sentencia dictada el 24 de noviembre de 2020 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Burgos, que estimó el recurso nº 10/2020, interpuesto 
frente a la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León (TEARCL), sede de Burgos, 
de 31 de octubre de 2019, que desestima la reclamación económico-administrativa formulada frente a resolución 
del Servicio Territorial de Medio Ambiente, delegación territorial de Soria, de la Junta de Castilla y León, de 
liquidación de ingresos de aprovechamientos forestales nº 39/19, de la Sección de Ordenación y Mejora, 
correspondiente al Monte de Utilidad Pública "Valduerteles" nº 347, que incluye el concepto del Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA), ejercicio 2019, con una cuota de 1.895,67 euros.  
 
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos los artículos 4, 5.1, 11 y 20. Uno.23º letra a) de la Ley 37/1992, 
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de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre) ["LIVA"], en relación con el 
artículo 14 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) ["LGT"].  
 
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida.  
 
  4. Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal.  
 
  5. Considera que se da el interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia en las cuestiones 
que se plantean porque concurren las circunstancias contempladas en las letras a) y c) del artículo 88.2 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción 
contenida en el artículo 88.3, letra a), de la propia Ley.  
 
 Segundo. 
 
  - La Sala sentenciadora tuvo por preparado el recurso de casación por auto de 3 de febrero de 2021, 
habiendo comparecido dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 de la LJCA tanto la parte recurrente, 
el abogado del Estado, como el Club Deportivo de Cazadores y Pescadores San Saturio, parte recurrida, que no se 
ha opuesto a la admisión del recurso.  
 
 Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. - Requisitos formales del escrito de preparación.  
 
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo, la recurrente está legitimada para interponerlo, al 
haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 LJCA) y la sentencia contra la que se dirige el recurso es 
susceptible de recurso de casación ( artículo 86.1. y 2 de la LJCA).  
 
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
 
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija, para supuestos sustancialmente iguales, una doctrina (i) 
contradictoria con la establecida por otros órganos jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) de la LJCA], (ii) que afecta a un 
gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la LJCA], siendo así que, además (iii) aplica una norma en la que 
se sustenta la razón de decidir respecto de la que no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a) de la LJCA]. De las 
razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo 
que se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. - Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales, respetando los hechos de la 
resolución impugnada, nos lleva a destacar a efectos de la admisión del presente recurso de casación algunas 
circunstancias que han de ser tenidas en cuenta: 
 
 El Servicio Territorial de Medio Ambiente, delegación territorial de Soria, de la Junta de Castilla y León, 
emitió liquidación en fecha 5 de marzo de 2019 por el aprovechamiento de caza correspondiente al Monte de Utilidad 
Pública "Valduerteles", correspondiente al ejercicio 2019, en la que incluye una cuota de IVA de 1.895,67 euros. 
 Formulada reclamación económico-administrativa frente a tal acuerdo, el TEARCyL lo confirmó por acuerdo 
de 31 de octubre de 2019, y contra la mencionada resolución se interpuso el recurso contencioso-administrativo 
número 10/2020, tramitado ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y león, sede de Burgos. 
 La ratio decidendi de la sentencia, que estimó el recurso, sobre este particular, se contiene en el Fundamento 
de Derecho Tercero, en el que se remite a la sentencia de la misma Sala de 10 de julio de 2020, dictada en el 
recurso nº 192/2019, y se señala, en síntesis, que están exentos del pago del impuesto los arrendamientos de 
terrenos de fincas rústicas, independientemente de cuál sea el aprovechamiento que de ellas pretenda obtenerse, 
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pues el carácter agrario solo es exigible de las construcciones existentes sobre los terrenos, debiendo entenderse 
el término "agrario" en su acepción amplia de rústico, y no como sinónimo de agrícola, no existiendo tampoco motivo 
que permita constreñir el ámbito de la exención que nos ocupa al de los contratos regulados en la Ley de 
Arrendamientos Rústicos.  
 
 Tercero. - Normas que deberán ser interpretadas.  
 
 A estos efectos, el recurrente plantea la interpretación de los artículos 4, 5.1, 11 y 20. Uno.23º letra a) de la 
Ley de IVA, con relación al artículo 14 de la Ley General Tributaria.  
 En particular, procede analizar a la vista de lo que la Ley de IVA establece sobre lo que comprende y lo que 
no comprende, la exención relativa a las operaciones de "arrendamientos que tengan la consideración de servicios 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley y la constitución y transmisión de derechos reales de goce y 
disfrute, que tengan por objeto los siguientes bienes:  
 
 a) Terrenos, incluidas las construcciones inmobiliarias de carácter agrario utilizadas para la explotación de 
una finca rústica. 
 Se exceptúan las construcciones inmobiliarias dedicadas a actividades de ganadería independiente de la 
explotación del suelo. 
 b) Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas o a su posterior 
arrendamiento por entidades gestoras de programas públicos de apoyo a la vivienda o por sociedades acogidas al 
régimen especial de Entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas establecido en el Impuesto sobre 
Sociedades. La exención se extenderá a los garajes y anexos accesorios a las viviendas y los muebles, arrendados 
conjuntamente con aquéllos." 
 
 Cuarto. - Cuestiones en las que se entiende que existe interés casacional.  
 
 Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, como ya se hiciera con el RCA 
5341/2020, mediante auto de fecha 22 de abril de 2021, ECLI:ES:TS:2021:5408A, precisando que la cuestión con 
interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia consiste en:  
 
 Determinar, si a los efectos de aplicar la exención relativa a las operaciones de arrendamiento que tengan 
la consideración de servicios y a la constitución y transmisión de derechos reales de goce y disfrute, ha de 
entenderse que la exención alcanza a los arrendamientos de terrenos de naturaleza rústica, cualquiera que fuese 
el aprovechamiento que de ellos se obtuviese, incluido el cinegético o, por el contrario, ha de considerarse que un 
eventual aprovechamiento económico (incluido el cinegético) de ese terreno excluye la aplicación de la exención. 
 
 Quinto. - Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia.  
 
 Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], porque esta cuestión jurídica está siendo resuelta de forma 
contradictoria por distintos Tribunales Superiores de Justicia [ artículo 88.2.a) LJCA], y además, la cuestión 
planteada afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un 
pronunciamiento del Tribunal Supremo que las esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución 
de la igualdad en la aplicación judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
 
 Sexto. - Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
 
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el fundamento jurídico cuarto.  
 
  2. Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son los artículos 4, 5.1, 11 y 20.Uno.23º letra 
a) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relación con el artículo 14 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
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 Séptimo. -Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. - Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 

La Sección de Admisión acuerda:  
 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/1107/2021, preparado por el abogado del Estado, en la 
representación que le es propia, contra la sentencia dictada el 24 de noviembre de 2020 por la Sección Segunda de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Burgos, que 
desestimó el recurso nº 10/2020.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
  Determinar, si a los efectos de aplicar la exención relativa a las operaciones de arrendamiento que tengan 
la consideración de servicios y a la constitución y transmisión de derechos reales de goce y disfrute, ha de 
entenderse que la exención alcanza a los arrendamientos de terrenos de naturaleza rústica, cualquiera que fuese 
el aprovechamiento que de ellos se obtuviese, incluido el cinegético o, por el contrario, ha de considerarse que un 
eventual aprovechamiento económico (incluido el cinegético) de ese terreno excluye la aplicación de la exención.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación los artículos 
4, 5.1, 11 y 20. Uno.23º letra a) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en 
relación con el artículo 14 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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